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bierto el acto por la Presidencia, previa comprobación de la existencia de quórum 

suficiente, se procede a iniciar la sesión de la Junta de Gobierno Local, en lugar, 

con fecha, y carácter indicado ut supra. 

Se hace constar expresamente que cualquier término genérico presente en la redacción de 

la presente acta, referente a concejales, consejeros, señores, vecinos, ciudadanos, miem-

bros, etc., debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos, en aplicación del 

principio de igualdad de género. 

La Junta de Gobierno Local ejerce las atribuciones y competencias que el Sr. Alcalde-

Presidente le ha delegado según Decreto de delegación de competencias número 

1.973/2023, de 26 de junio, (B.O.R.M. nº 183, de 9 de agosto de 2023), lo que se hace 

constar al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley número 40/2015, de 1 de 

octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-

TRE EL AYUNTAMIENTO DE TORRE-PACHECO Y LA PEÑA FLAMENCA 

MELÓN DE ORO. 

Se dio cuenta de la propuesta emitida en este expediente por la Responsable de Progra-

mación Cultural, con fecha 9 de julio de 2025, cuyo transcripción literal es la siguiente: 

“INFORME-PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE APROBACIÓN DE CONVE-

NIO DE COLABORACIÓN PARA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 

NOMINATIVA, EJERCICIO 2025. 

Tramitado por la Técnica Auxiliar de Cultura que suscribe, el expediente relativo al con-

venio de colaboración entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco y la Peña Flamenca Melón 

de Oro, con NIF.: G-30214787, regulador de concesión directa de subvención nominativa 

correspondiente al ejercicio 2025, se emite el presente Informe-Propuesta de Acuerdo. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Con fecha 19/06/2025 el Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Cultura y 

Turismo del Ayuntamiento de Torre Pacheco, incoa expediente para la concesión directa 

de subvención nominativa, por importe de 100.000,00 € regulada mediante convenio de 
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colaboración entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco y la citada Asociación, correspon-

diente al ejercicio 2025. 

SEGUNDO.- Obra en el expediente la siguiente documentación preceptiva: 

 Memoria Justificativa emitida por la funcionaria de cultura que suscribe, de fecha 

02 de julio de 2025, sobre necesidad y oportunidad de realización del convenio de 

colaboración, el impacto económico y el carácter no contractual y cumplimiento 

legal del mismo, de conformidad con el artículo 50.1º de la LRJSP. 

 Documento contable de existencia de crédito disponible para la suscripción de 

dicho convenio, por importe total de 100.000,00 €: RC (Retención de Crédito para 

gastos) nº 12025017918 de fecha 30/06/2025 correspondiente al ejercicio 2025, 

partida presupuestaria 6/3340/4801800, por importe de 100.000,00 €, con la de-

nominación “CONVENIO PEÑA FLAMENCA MELON DE ORO: GASTOS 

REALIZADOS CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN Y PROMOCIÓN 

FESTIVAL CANTE FLAMENCO”, destinada a la concesión directa de subven-

ción nominativa a favor de la referida entidad. 

 Informe Jurídico favorable, emitido con fecha 02/07/2025 por la Técnica Jurídica 

Municipal Dª. Sylvia Fernández Rodríguez, que concluye con el siguiente texto: 

“El expediente de subvención nominativa de concesión directa vía convenio, ob-

jeto del presente Informe, se ajusta a las determinaciones jurídicas aplicables, 

por lo que procedería continuar con la tramitación legal oportuna”. 

 Informe de Tesorería municipal de fecha 03/07/2025, donde se hace constar que 

la mencionada propuesta de ordenación de pagos se ajusta al Plan de Disposición 

de Fondos de Tesorería del Ayuntamiento de Torre Pacheco, aprobado por De-

creto del Alcalde-Presidente número 2020002680, de fecha 3 de diciembre de 

2020, y publicado en el B.O.R.M. de fecha 24 de diciembre de 2020. 

LEGISLACIÓN APLICABLE y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local (LBRL).  

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones (LRGS). 
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- Ordenanza General de Subvenciones (OGS) del Ayuntamiento de Torre Pacheco 

(Decreto 1556/2017, de 2 de octubre. BORM nº 239, de 16 de octubre de 2017).  

- Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, período 2020-

2022 (PES 2020-2022), prorrogado en su vigencia por Resolución nº 2023000233, de 

fecha 27 de enero de 2023, del Concejal Delegado de Hacienda y Comunicación del 

Ayuntamiento de Torre Pacheco, y publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico y 

en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento (www.torrepacheco.es / Portal de 

Transparencia/ Transparencia Económica). 

- Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de Torre Pacheco, nº 2023001973, de 26 de junio 

de 2023, (BORM nº 183 de 9 de agosto de 2023), de delegación de competencias en la 

Junta de Gobierno Local, relativas a la aprobación del presente convenio, la concesión 

de la subvención, así como la autorización y disposición del gasto, el reconocimiento de 

la obligación y la ordenación de su pago. 

- Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

- Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Torre Pacheco para del 

vigente presupuesto del Ayuntamiento de Torre Pacheco del ejercicio 2025. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP). 

TERCERO. - En cuanto al órgano municipal competente para la aprobación del referido 

convenio de colaboración, corresponde a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Torre Pacheco, según dispone el Decreto de Alcaldía nº 2023001973 de 26 de junio 

de 2023 (BORM nº 183 de 9 de agosto de 2023). 

La presente propuesta queda condicionada a la conformidad emitida por la Intervención 

Municipal del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

En consecuencia, visto cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en los ar-

tículos 172 y siguientes del RD 568/1986 (ROFEL), esta Técnica, eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Torre Pacheco, la siguiente  

PROPUESTAS DE ACUERDO 
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PRIMERO. - Aprobar el texto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Torre Pacheco y la Peña Flamenca Melón de Oro, con NIF.: G-30214787 y facultar al Sr. 

Alcalde-Presidente para su firma. 

SEGUNDO. - Aprobar las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obli-

gación, a favor de la Peña Flamenca Melón de Oro, con NIF.: G-30214787, por un im-

porte de 100.000,00 €, en concepto de subvención nominativa concedida de forma directa 

y regulada mediante el referido convenio de colaboración, con cargo a la aplicación pre-

supuestaria 6/3340/4801800. 

TERCERO. - Conceder una subvención por importe de 100.000,00 €, correspondiente 

al ejercicio 2025, a favor de Peña Flamenca Melón de Oro, con NIF.: G-30214787. 

CUARTO. - Remitir el presente acuerdo a la BDNS (Base de Datos Nacional de Sub-

venciones). 

QUINTO. - Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia de la página web 

municipal del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

SEXTO. - Dar cuenta del presente acuerdo a los departamentos de Intervención Munici-

pal, Tesorería Municipal y Concejalía de Hacienda, Cultura y Turismo, a los efectos que 

procedan. 

SÉPTIMO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, con indicación de 

los recursos que procedan. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local, acordará lo que estime más oportuno.” 

Visto el informe jurídico obrante en el expediente, emitido por la Responsable del 

Servicio de Asesoría Jurídica y Sanciones, con fecha 3 de julio de 2025, cuya conclusión 

se reproduce a continuación: 

“CONCLUSIÓN 

El expediente de subvención nominativa de concesión directa vía convenio, objeto del 

presente Informe, se ajusta a las determinaciones jurídicas aplicables, por lo que proce-

dería continuar con la tramitación legal oportuna.” 

Visto que por la Interventora Acctal., en el proceso de fiscalización, se ha emitido 

informe favorable con fecha 9 de julio de 2025. 
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Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos, la propuesta anteriormente transcrita, para 

la suscripción de un Convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento de Torre-Pa-

checo y la Peña Flamenca Melón de Oro, para el año 2025, conforme a las cláusulas de 

este Convenio. 

SEGUNDO.- Comprometerse, así mismo, a la realización de las acciones contenidas en 

el citado Convenio. 

TERCERO.- Conceder subvención por importe de 100.000 Euros, a la citada entidad. 

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quien 

delegue para la firma de este Convenio. 

QUINTO.- Publicar este convenio de colaboración en la BDNS (Base de Datos Nacional 

de Subvenciones) y en el Portal de Transparencia de la página web municipal del Ayun-

tamiento de Torre-Pacheco. 

SEXTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Intervención de Fondos, Tesorería Muni-

cipal y Concejalía-Delegada competente en la materia, para su conocimiento y efectos 

procedentes. 

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente declara finalizado 

el acto y la sesión es levantada, en lugar y fecha al principio indicados, siendo las nueve 

horas y cuarenta minutos, extendiéndose la presente acta, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 3.2.d), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, de todo lo cual 

como Secretaria Accidental doy fe. 


